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D E D A D E M A O J ^ I D 

ADVERTENCIA IB*PORTANTE 
MU 
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.rtOnw OnciAiJM w h u d . nudu- *1 Jet» PoMtloo tmLmÚyc,, 

e^«gwooBd«otu m puarán i lo* «UtorM d« losHMoctoaado» 
(Rea! orrf.» d« 5 (U Ahrll da 1861.; 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.M1 

D E O I B Z A D O C E Y DE TRBat A S E I S 

PRECIO Ofe. SUSCRIPCION 
Centras ofteiales.~En esta capital, llevado á domicilio, 2,f 9 pesetas mensuales; mera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 

4X por un afio. 
Par tic alare*.—En esta capital, llevado & domicilio, 3 pesetas mensuales y lucia de ella, 4 al mes, ÍZ al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B c l s t M , calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medie de calta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo de abono en stra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Amandos oficiales de pago, línea o 

fracción 0,50 
Idem particulares, línea o fracción... 1,00 

Número suelto, EO céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

a Infantes, continúan sin novedad en su im

portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las damas 

personas de la Augusta Real Familia. 
ni "• • • m • * ' -

Gobierno civil 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I C A S 

F O M E N T O . — EXPROPIACIONES 

Redblda de la Jefatura del Canal de Cas
tilla y Canalización del Manzanares l a rola-
den nominal de propletariosa quienes se kan 
deocupartemporalmentefincasrusticasen el 
termino municipal de esta Corte con obje
to de habilitar un camine provisional para 
el transporte de tierras desde el préstamo 
hecho en terreno de la Viuda de Barnosell 
a los paseos de las obras de eacauzamiento 
del río Manzanares, y conforme a lo pre
ceptuado en el art. 17 de la ley de Expro
piación forzosa vigente, se publica dicha 
relación en este periódico oficial para que 
los particulares interesados puedan expo
ner a este Gobierao lo que crean conve
niente contra la necesidad de la ocupación 
que se intenta. 

Madrid, 18 ole Didembre de 1916. 

E l Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

Relación nominal de los propietarias In
teresados en la ocupación temporal con 
motivo de las obras de encauza miento y sa
neamiento del río Manzanares: 
Número de orden.-—Nombres do los pro

pietarios.—Clase de la finca.— Vecin
dad. 

1. Don José Ge reía de Diego y Céspedes. 
Labradío de secano.—Madrid. 

a. Don Santiago Estévez.— Idem.—Ca-
rabanchel Bajo. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1911. 
E l Ingeniero Jefe, 

Luis Morales. 
Es copla: 

E l Ingeniero Jefe, 
F r a n c i s c o T e r á n . 

(mrm. 5.S51.) 

Diputación p r o v i n c i a l 

DEPOSITARÍA . — N S O O C I A D O 1.* 

Las personas que hubiesen adquirido en 
las dependencias de la Excelentísima Dipu
tación timbres y póliz s provinciales del co 
rriente año pueden canjearles por los del 
próximo, hasta d día 10 de Enero de 1917, 
en la Caja provincial. 

Madrid, 37 de Diciembre de i q i 6 . 

E l Depositarlo, 
Julio Freiré. 

Audiencia de I i d r i d 

Don José Aparici Gemente, Oficial de Sala 
de la Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos por 

Don Antonio Rojo y Rojo con Doña Nieves 
Aznar Deniz, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado por la S d a segunda de lo Civil de 
la Audiencia de esta Corte la sentencia 
Cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia núm. 145. 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 9 de 

Didembre de 1916.—En d juicio declarati
vo de mayor cuantía que ante Nos pende 
en virtud de apelación remitido por el Juez 
de primera Instancia del distrito del Centro 
de esta capital y seguido entre pirtes: de 
una, como demandante y apelante por si, 
Don Antonio Rojo y Rojo, portero, y de 
esta vedndad, representado por d Procu
rador Don Isidro de Blas y defendido por 
4 Abogado Don Carlos Roda Mendoza, y 
ele otra, como demandada y apel ida, Doña 
Nieves Aznar Déniz, la cual no ha compa
recido en esta instancia, y por su rebeldía 
se han entendido las diligencias con los es 
trados de este T r i b u n d , sobre pago de seis 
mil novecientas setenta y cuatro pesetas 

Pallamos: 
Que debemos confirmar y confirmamos 

con las costas de esta instancia a la paite 
apelante la expresada sentencia apelada, 
por la c u d se desestima la demanda inicial 
de estos autos y se absuelve de la misma a 
Doña Nieves Aznar, condenando d deman
dante d pagó de todas las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
aura saber d lttigaate rebelde en la forma 

que previene la Ley, lo pronunciamos, 
mandamos v firmamos.—Joaquín M . de 
Alós.—Alejandro Bustamante.—Pedro A r -
menteros de Ovando.—Edelmiro T r i l l o . 

Publicación. 

Leída y publicada fué la sentenda ante
rior el día de su fecha. 

Y para su inserdón en 1 B o l e t í n O f i 

c i a l de la provincia, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 18 de Diciembre 
de 1916. 

E l Oficial de Sala, 
José Aparici. 

(Núm. 5.616.) ( C — 2 0 5 . ) 
— — • mmm > 

•HyiittUmi;nio de iftadrid 

S E C R E T A R Í A . — N E G O C I A D O d e E N S A N C H E 

Acordada por esta Excelentísimo Ayun
tamiento la apertura legd de la calle de 
Sebastián Elcano, entre la de Fray Luis de 
León y d Paseo de Embajadores, por dis
posición del Excelentísimo señor Alcalde 
se convoca a todos los propietarios de te
rrenos expropiables para dicho trozo de 
vía a la reunión que habrá de celebrarse d 
día 16 del entrante mes de Enero, a las cinco 
y media de su tarde, ea el despacho de la 
Comisión de Ensanche de esta Primera Casa 
Consistorial, a fin de tratar de los puntos 
qae determina el art. 26 del reglamento 
aprobado por R e d decreto de 31 de Mayo 
de 1893. 

E l expediente se halla de manifiesto en el 
Negociado de Ensanche da esta Secretaria. 

Madrid, a i de Didembre de 1916. 
P. A . del Secretario, 

E l Oficial mayor, 
Eduardo Vela. 

(Núm. 5.643.) 

L a Junta municipal se halla citada en 
primera convocatoria para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales, el dia 28 del 
actual, a las diez y media de la mañana, a 
fin de ocuparse de los asuntos siguientes: 

Acuerdo dei Excelentísimo Ayuntamien
to sobre agregación de una parcela de te
rreno inedificable a la finca n ú m s8 del 
paseo d d General Martínez Campos. 

Otro aprobando los pliegos de condicio
nes para subastar la leche de vacas necesa
ria a la Institución municipd de Puericul
tura hasta 31 de Diciembre de 1918. 

Otro jubilaado a un Guardia municipal. 

L o que en cumplimiento de lo prevenido 
en la ley Munic-pal se anuncia d público 
para su conocimiento. 

Madrid, aó de Didembre de 1916. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 5.661.) 

Presupuesto de i9i6.-fles de Diciembre. 
Distribución de fondos por capítulos y 

artículos del presupuesto vigente, que 
para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, acuerda este Municipio, con
forme a lo prevenido en el art. i¡$ de 
la ley Municipal. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . — O A S T O S D B L A T O N T A 

M I E N T O 

Art i.°—Suddos de emplea
dos 111.952,37 

*—Materid 59*5» 
•Almacén de efectos 
de villa . . . . »oo,76 

4.*—Imprenta municipd 3.122,50 
•—Quintas . . . . » » 
•—Estadística y Elec-

ciones. . . : . 8.850,61 
•—Gastos de represen

tación . . . . 6.333,33 
'—Alquileres de edifi

cios » » 
•- -Gaste, de recauda

ción . . . . 56.789,97 

187.948,06 

C A P Í T U L O I I . — P O L I C Í A D E S E O U R I D A » 

Art. i .*—Alcddias y Tenen

cias 7«7»»*» 
a.°—Guardia municipd. 80.864,60 
3. *—Armamento y ves

tuario . . . . 3.702,30 
4. *—Seguro de incendios 

y sedientes. . . » » 
5. *—Socorro de laceadlos 

ysdvasaeato. . . 47-095,65 

138732,87 

C A P Í T U L O I I I . — P O L I C Í A URBANA T R U R A L 

Art. i.°—Gastos generdes . 1.083,35 
a.*—Alumbrado . . . 185.212,25 

3. *—Limpiezas . . . 130.620,05 
4. *—Pozos negros. . . 13.186,66 
5. *—Mercados y puestos 

públicos. . . . «.540,53 
6. "—Mataderos . . . 22.708,17 
7«*—Laboratorio . . . 43-551,95 

405.902,96 
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CAPÍTULO IV.— INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Art- i.°—Instruccióa prima
ria obligatoria . . 

i. #—Instrucciór prima* 
ria voluntaria . . 

3. *—Archiva y Biblietc-
ca municipal . , 

4. *—Teatro Español. . 
5. * -Banda municipal de 

música . . . . 
6 . *—Subvenciones a es

tablecimientos de 
enseñanza. . . . 

4»-34*,75 

82.261,1a 

«•333.33 
» 

14.741. T 

4.000 

I52.iaO,f t 

C A P Í T U L O V . — B E N E F I C E N C I A 

A r t . 1 .•—Ca^as de Socorro y 
a u x i l i o s médico 
farmacéuticos . 

s.*—Institución de Pue 
rlcultura. . . 

3/—Colegio de Nuestra 
Señora de la Pa 
loma . . . . 

4 .*—Col g o de S»n II 
defonso . . . 

5. 0 —Auxilios benéficos 
6."—Socorro y conduc 

ciónde pobres tran 
seui<tes . . . 

7 *—Epidemias . . 

97-874 

18.102,25 

45-i8*.S5 

» 

i7-52»>95 

4.166 6 5 

182.846,70 

C A P Í T U L O V I . — O B R A S P Ú B L I C A S 

A r t . i.*—Vías públicas. . . 141.358,90 
2.0—Fontanería Alcan

tarillas 75.682,80 
3. "—Arbolado, Parques 

y Jardines. . . . 75.379,25 
4. *—Sección de Edifica

ciones 11.172,06 
5. °—Cementerios muni

cipales 8.956,34 
6. °—Sección facultativa 

de Propiedades de 
la Vi l la » 

7*—Junta técnica de Sa
lubridad e Higiene. 20.84 

312 570,19 

C A P Í T U L O V U . — C O R R E C C I Ó N P U B L I C A 

Artículo único.—Cárcel del 
partido 21 541,52 

C A P Í T U L O V I I I . — M O N T E S 

Artículo único.—(No se con
signa crédito) . . » 

C A P Í T U L O I X . — C A R G A S 

Art. i.*—Cen«os corrientes.. 923.6§ 
2. a—Censos atrasados. . » 
3. *—Funciones de Iglesia 

v festejos. . . . 270.791,67 
4/—Pensiones. . . . 24.458 35 
5. °—Intereses y amorti- •>••• 

z ación de las Deu-
dft> aun ¡opales. . 762.554,36 

6. * — C e ditos reconocí -
des » 

7 / — C o m p r o m i s o s va-
riu .subvenciones. 7-997»35 

8.*—Expropiaciones. . 1 -333*37 
9f*—Litigios » 
•10.-Contingente p r o -

vmdaj . . . . 270.833,35 
11.—Contribuciones e 

impuestos. . . . 35.333.35 

1.374.225,4^ 

OAPÍTULO X.—OBRAS OS NUEVA SONSTRUCC*/ 
aÓN 

Artículo*único.—Obras de 
nueva construcción. 55.259,21 

CAPÍTULO XI. —IMPREVISTOS 

Artículo único.—Gastos im
previstos 

CAPÍTULO Xn. —RESULTAS 

Artículo único.—Obligacio
nes de presupuestos 
cerrados » 

»*- j - i a , . . - a . i>ic!cmorc uc i p i C . 

E l «¿-/-«-otaria 
F . Ruano. 

(Núm. 5.45a.) 

A y u n t a m i e n t o s 

A R G A N D A 

Ignorándose el paradero de los mozos, 
naturales de esta Vi l la , José María Salcedo 
Riaza, hijo d i Mariano y de Victoria; Ale 
jandro López Riaza, h'jo de Vicente y Fa
llón; Miguel Arturo Carvajal de la Fuente, 
de Miguel y de María, y Eugenio López 
Guadaño, de Santos y Elvira, así como el 
de sus padres, se les cita por el pr senté 
para que comparezcan ante esta Alcaldía a 
los actos de rectificación del alistamiento, 
sorteo y declaración de soldados del próxi 
me reemplazo del Ejército; pues de no ve 
rificarlo, serán declamados prófugos e incu
rrirán en las responsabilidades consiguien
tes. 

Arganda, 22 de Diciembre de 1916. 

E l Alcalde, 
Jacinto García. 

(Núm. 5.645O 

V I L L A R D E L O L M O 

Se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este ayuntamiento por 
término de ocho días para oir reclamacio
nes el reparte municipal de Consumos pa 
ra 1917; transcurrido dicho plazo ninguna 
será atendida. 

Villar del Olmo, 21 de Diciembre de 1916. 

E l Alcalde, 
Claudio Maeso. 

(Núm. 5644.) 

V A L L E C A S 

Extracto de los acuerdes adoptados por el 
Ayuntamiento en el mes de Octubre an
terior y aprobados en sesión del día de 
hoy. 

Sesión del día 13. 

Es leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior. 

Se aprueba la moción de la Presidencia 
proponiendo solicitar la ampliación de la 
carretera de Valencia desde la eatrada del 
puente al portazgo. 

Se aprueba la distribución de fondos del 
mes actual. 

Se da cuenta del proyecto de presupuesto 
ordinario formado por la Comisión para el 
año 1917, y es aprobado, acordando su ex
posición al público por término de quince 
días, conforme a lo prevenido en la ley M u 
nicipal. 

Sesión del día 20. 

Es leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior. 

Se acuerda celebra'- un concierto con el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
para la prestación del servicio de incendies. 

Pasar a informe de la Comisión de Poli

cía urbaaa las instancias que suscriben los 
1 vecinos de ls Mesa del Margen y los de la 

reñida, déla Reina Victoria, que solicitaa 
la instalación de una fuente de aguas pota
bles, y los de las calles djgl Hachero, y de 
Fernández Roblas, alumbrado. 

Se acuerda gravan la cuota del Tesoro cíe 
la coatribución industrial para el año pró
ximo cea el trece por ciento de recargo 
municipal y la de carruajes de lujo para 
atenciones municipales. 

Celebrar la subasta de todos los arbitrios 
municipales establecidos en el presupuesto 

de 1917 los días 3 y 4 de Diciembre. 
Son apresados 10S stguiw»»^ pagua. 

m L » « í o a * -1 *>n el atado de la calle de la 
Arboleda; 50 pesetas por el premio de co
branza del arbitrio de can dones y bajadas 
de agua del distrito de la Vi l la ; 45.50 pese
tas, modelación de talonarios; 40 pesetas, 
por des planes de este término; 222 pesetas, 
por crispas de carruajes y bicicletas; 78,25, 
material del archiva; 13,50 pesetas, a M a 
riano Ejido, por accideate del trabajo, y 10 
pesetas por el servicio de un carruaje para 
el Juzgado. 

Searuer ia el arreglo del puenteclllo dé 
la calle de i a Arboleda. . . 

Sesión del día 27. 
j Se aprueba el acta de la sesión anterior, 
j Se da cuenta de la resolución favorable 
dietsda por el señor Comisario regio del 
Canal de Isabel II en el expediente instruido 
p ?r hallarse sin precinto el aforo establecido 
en la finca nú ñero 6 de la calle de Ramo
na de la Presilla 

Se da cuenta de on escrito de D. Santia
go Rodríguez en el que solicita el cumpli
miento de la providencia del Excelentísimo 
señor Gobernador civil fecha 19 de Julio 
último; en el recurso reclamando la escri
tura del terreno ue su propiedad y la indem
nización por suspenderle la obra, y del in
forme que erlÉ ¡[Comisión de Policía ur
bana en el seipjfe de que es extemporánea 
Ja reclamación,'* y se acuerda sea desesti
mada. 

Se r cuerda aprobar y exponer al público 
un proy-cto de presupuesto extraordinario 
formado para cubrir atenciones en el ejer
cicio corriente. 
I Adquirir útiles para el Matadero de la 
Vil la. 

Se acuerda construir un paseo en las ca
lles de Ramón Calbuig y San Juan. 
, Nombrar Comisiones de Concejales para 

que giren una visita de Sanidad con el se
ñor Inspector municipal de Sanidad a les 
distritos. 

Se da cuenta de un oficio del Comité de 
los Exploradores del Puente de Valiecas, y 
se acuerda asista una Comisión de Coree-
jales al acto de la promesa, que tendrá lugar 
el día 29 del corriente en la i n c a de D. Fer
nando López 

Valiecas, i e de Noviembre de 1916. 

E l Secretario, 
Pascual de la Calle. 

(Nú-w. 4.630.) 

-« • — 

D i r e c c i ó n g e n e r a l Se S e g u r i d a d 

SECRETARÍA 

L a Saciedad anónima titulada Crédito 
Popular Madrileño, que venía dedicándose 
en la calle de Preciados 9, entresuelo, a la 
industria de préstamos sobre alhajas, ro
pas, etc., cesó el 29 de Febrero del año ac
tual en la realización de operaciones; In
gresando en el Mente de Piedad y Caja de 
Ahorros dé esta Ce rte la cantidad de seis 

I.. I... 

mil seiscientas noventa y ocho pesetas y se* 
senta y siete céntimos, importe de los so • 
Orantes habidos en las ventas de efectos ve
rificadas a partir del día 30 de Septiembre 
de 1915, y cuya cantidad hállate en el esta
blecimiento últimamente citado a disposi
ción de las personas que justifiquen pene-
neceries en tiempo y plazo legal. 

Dicha Sociedad ha demandad) de esta 
Dirección general la devolución del impor
ta de la fianza de cinco mil oes tas que 
constituyó en la Caja general de Depósitos 
para garantir las responsabilidades en que 
pudiera incurrir durante el ejercicio de la 
menciuiiaijci í i u J u s u i m . 

L o que se hace saber por medio del B o 
l e t í n O f i c i a l de esta provincia, para cono
cimiento eje! público, y a fin i e que, en el 
plazo de treinta días, puedan deduorse ante 
quien corresponda, si para ello hubiere 
motivo, las oportunas reclamaciones res
pecto de la citada fianza, cuva devolución 
se solicita, acreditando en su caso y en de
bida forma ante esta Dirección general el 
haberlas deducido. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1916. 

E l Director general de Seguridad, 
L a Barrera. 

(O.—179.) 

nDMimsTRncfoif de c o i m u s B c n i a 

D E L A 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

Terminada la formación del padrón de 
la contribución sobre»edificios y solares de 
ta Zona de Ensanche de esta capital para el 
próximo año de 1917, se hada expuesto al 
público en ei lo al del Registro Fiscal (En
sanche), Infantas, 42, por el término de 
ocho días, contados d.-sde la lecha del pre
sente anuncio y horas de orce a una, para 
que los contribuyentes incluí ios en él, y 
con estricta sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento di 24 de Enero 
de 1804, puedan promover las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Madrid, 11 de Diciemb e de 1916. 

E l Administrador, 
Luis González. 

J U Z G A D O S O E 1 . a I N S T A N C I A 

U N I V E R S I D A D 

E l Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, en 
auto dictado el cuatro del actual, ha despa
chado ejecución a instancia de la Sociedad 
Anónima «Casa de Comisión y Banca», 
contra los bienes y rentas de Don Pascual 
Blanco, por la cantidad de ochocientas se
tenta y cinco pesetas, importe de una letra 
primera de cambio girada en esta Corte por 
ei Sr. Blanco el veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos catorce al treinta de Oc
tubre siguiente a la orden de ia Casa de 
Comisión dicha, cargo de Don Alvaro 
Ochoa que la aceptó, valor recibido, pro
testada por falta de pago el treinta y uno de 
indicado Octubre, intereses al cinco por 
ciento al año, desde la fecha del protesto» 
gastos de éste y costas causadas y que se 
causen. 

Dicha ejecución se ha llevado a efecto ca 
el día de hoy, limitada a la realización del 
embargo, mediante a ignorarse el actual 
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domicilio o paradero dd Sr. Blanco, haden-
data traba ea una vina en el partido de la 
Manada, termino de Almansa, y en upa 
can «finada en la misma Ciudad y su calle 
de Secane, señalada con el número treinta 
y daca, asi como loa frutas y rentas que 
loa mismos produzcas, designados por el 
ejecutante. 

En su consecuencia, y de conformidad 
casi lo que disponen los artículos mil cua
trocientos cuarenta y cuatro y mil cuatro-
deatos sesenta de la ley de Enjuiciamiento 
dril, se requiere de pago por las responsa-
bilidades consignadas al Don Pascual Blan
co, y le dto de remate por meato de la pre
sente cédula que se i asertará en el B o l e t í n 

O f i c i a l de la provincia, para que en el im • 
prorroga ble término de nueve días, se opon
ga a la ejecución si viere convenirle, perso
nándose en los autos por medio de Procu
rador; previniéndole que, de no verificarlo, 
se le declarará en rebeldía y seguirá el jui
cio curso, sin volver a citarlo ni hacerle 
personalmente otras notificaciones que las 
que determina la ley. 

Madrid, siete de Diciembre de mil nove 
cientos diez y seis. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

( A — 7 5 6 . ) 

C H A M B E R I 

Don José Soler y Dureni, Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de esta 
Corte. 
Por el presente edicto se hace saber: Que 

Don Rufino Escribano Ortega, natural de 
Pampliega (Burgos), vecino de esta Corte, 
en nombre propio y en el de sus hijos Don 
Roberto y Don Germán, ha solicita j o se 
instruya expediente sobre que se le conceda 
autorización para usar como un solo ape
llido los de Escribano Onega, porque h \-
biendo heredado de su tío materno Don 
Germán Ortega y Mata la Oficina de far
macia que estableció ha muchos años en a 
calle del León, número 1 3 , el Liberatorio 
de productos químicos y farmacéuticos, es
pecialidades de marcas de fábrica, labor 
que viene continuando, habiendo registra
do a su nombre las marcas heredadas, con
tinuando empleando las mismas denomina
ciones, dichés, etiquetas y sello, es por lo 
que quiere usar, en unión de sus hijos, en 
todos casos el apellido Ortega, para que no 
desaparezca con la firma que hoy usa de 
Rufino E Ortega. 

E n su virtud, se hace pública dicha so'i-
dtud y las razones en que se apoya, a fin 
de que puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con derecho 
a ello en e< término de tres meses, a contar 
desde el día de la publicación de este edic
to en la Gaceta de Madrid y B o l e t í n O f i 

c i a l de esta provincia y de la de Burgos; 
apercibidos que, de no verificarlo en el ex
presado término, les parará d perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Madrid, a 17 de Noviembre 
de 1 9 1 6 . 

José Soler. 
E l Secretario, 

Juan P. Pérez. 

( A . — 7 5 4 . ) 

B U E N A V I S T A 

E n los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado de primera instancia del distrito de 
Bnenavista, a instancia de üon Diego Rivas 
Bueno, contra Don Rene Reygoadant C i -
metiere, sobre pago de pesetas, habiendo 
fallecido el Procurador Don Pe .1ro Ramí
rez, que representaba al actor, se ha dicta

do la providencia que ea su parte predsa 
dice así: 

Providencia.—Ĵ ez, señor Jarato.—Ma
drid, catorce de Diciembre de mil nove-
denlos dias y sais. 

E n vista de la precedente diligencia, apa
reciendo dd juido de nulidad que Don Die
go Rivas Bueno se encuentra en ignorado 
paradero, hágasele saber el fallecimiento de 
su Procurador Don Pedro Ramírez, requi-
riéndole para que en ei término de quinto 
día nombre otro que le represente en este 
juicio; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuteio a que en derecho haya lugar, lle
vándose a efecto es-a notificación y reque
rimiento, fijando h célula en el sitio pu
blico de costumbre e insertiniola en la 
Gaceta de Madrid, B o l e t í n O f i c i a l de 
esta provinda y Diario Oficial de Avisos 
de esta Corte. 

L o mandó y firm< S. S." Doy fe.—Jara
b e — \nte mí: Antonio Aguilar. 

Y para que sirva de célula de notifica
ción y requerimiento a Don Diego Rivas 
Bueno, e insertarla en 'os periódicos oficia
les, expido 11 presene en Madrid a veinte 
de Diciembre de mil novecientos diez y 
seis. 

E l Secretario, 
Antón o AguÜar. 

( C . — 2 0 4 . ) 

T O R R E L A G U N A 

Don Manuel González Alegre y Ledesmi, 
Juez de instrucción de esta Vil la y parti
do de Torrelaguna. 
Por el presente, y para pago de las cos

tas y demás responsabilidades qu? fueron 
impuestas a Hernando Hurnbría de Pedro 
en la causa que se le siguió por hurto, se 
anuncia la venta en pública subasta de las 
siguientes fincas, sitas en término munici
pal de Campillo de Navas. 

P E S E T A S 

Primera.—Mitad de una casilla 
destinada a encerrar ganado en d 
sitio de la Solana de la Jara; l ia
da: por derecha, Felipe Hurnbría; 
izquierda, Cipriano Hurnbría, y 
espalda, dicho Felipe; tasada en . 100 

Segunda.—Un prado sito en el 
Collado, de caber tres celemines; 
linda: al Saliente, Hilario Mín-
guez; Poniente, ba ldíos enaje
nados; Mediodía, A d r i á n Mín-
guez, y Norte, Dionisio Mínguez; . 
tasada en 122 

Tercera. — Un huerto ea los 
Brazos, de medio celemín; linda: 
al Mediodía, Tomás Vicente; Sa
liente, d dicho Tomás; Norte, 
Juan Esteban, y Poniente, baldíos 
enajenados; su valor 3 0 

Cuarta. —Mitad de una herrén 
en la Presilla, de tres celemines; 
linda: al Saliente, Felipe H u r n 
bría; Poniente, Juan de Ped ro; 
Mediodía, H e r m e n e g i l d o Mín
guez, y Norte, Juan Esteban; ta
sada en 131 

Quinta.—Una tierra en el Ce-
rri lo del Pont .mojo, de un cele • 
mín; linda: al Saliente, Dionisio 
Mínguez; Mediodía y Poniente, 
Dionisio de Pedro, y Norte, Dio
nisio Mínguez; su valor. . . . 7 5 

Sexta.—Otra en d Rincón, de 
un celemín; linda: al Norte, C i 
ríaco Hurnbría; Mediodía, Cipria
no Hurnbría; Poniente, Toribio 
Esteban, y S a l i e n t e , Francisco 
Mínguez Pérez; su -ralo*. . . . 7 0 

Séptima.—Una tierra en casa 

de las Matas, de un celerada; l i n - . 
da: al Poniente, Felipe Hombría; 
Mediodía, Norte y Saliente, bal
díos enajenad j s ; su valor. . . . 

Octava.—Otra ídem en la Pe
ña d d Navajuelo, de dos celemi
nes; linda: al Mediodía, Cruz de 
Pedro; No te, Juaa de Pedro Pei
nado; Saliente, Gregorio de Pedro, 
y Poniente, Tomás Mínguez; su 
vslor 

Novena.—Otra en las Cercas, 
de dos celemines; linda: al Medio
día, Ciríaco Hurnbría; Norte. Dio
nisio Mínguez; Ponic te. Antonio 
Mínguez Mayor, y Saliente, Juan 
HumDría; su valor 

Diez.—Otra ídem en la Peña 
dei Juez, de dos celemines, l inda: 
al Mediodía, Juan de Pedro Mín
guez; Poniente, Ciríaco Hurnbría; 
Saliente, F a u s t i n o Mínguez, y 
Norte, Manuel Pérez; su valor. . 

Once.—Otra ídem en ei Re-
dondai, de un celemín, linda: al 
Norte, Antonio Mínguez; Medio
día, Isidro Martín; Po iente, bal 
dios enajenados, y Saliente, Her
menegildo Mínguez; su valor.. • 

Doce.—Otra ídem en los Ma
teos, de dos celemines; linda: al 
Norte , Cipriano Hurnbría; Po
niente y Me uodía, baldíos ensje-
dos, y Saliente, Laureano Hurn
bría; su valor 

7 2 

« 5 

9 7 

9 * 

7 5 

41 

Total.. 1 . 0 0 0 

Para dicho remate, que será simultaneo 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, y en 
el de igual clase de Cogolludo, se ha" seña 
lado el día diez y siete de Enero próximo, 
a las once, sin sujeción a tipo; advirtiéndo
se: que no existen títulos de propidad; que 
para tomar parte en la licitación es necesa
rio consignar en la mesa del Juzgado, con 
la cédula personal, d diez por ciento del 
vslor de los bienes, y que los gastos de es
critura serán de cuenta de los rematan
tes. 

Dado en Torreiaguaa, a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos diez y seis. 

Manuel G. Alegre. 

E l Secretario judicial, 

Maximino L . Hernando. 

(Núm. 5 . 6 3 7 . ) ( C — 2 0 6 . ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

P A L A C I O 

En virtud de previdencia del Juzgado 
municipal del distrito de Palacio de esta 
Corte, se saca a la venta ea pública subasta 
uaa flaca situada a la izquierda de la carre
tera de Franda, distando un kilómetro de 
la misma, aproximadamente, al sitio llama
do «Horno aV Alcubilla», inmediato al ba
rrio de la Ventitla, término municipal de 
Chamartín de la Rosa, partido judicial de 
Colmenar Viejo; que liada: al Norte, por 
donde tiene su entrada, en línea de fachada 
de treinta metros por la calle proyectada 
llamada de Vizcaya; al Sur o testero, con 
terrenos que fueron de los herederos de 
Don Pdegrín Izagulrre, hoy Don Joaquín 
Lorenzo; al Oeste o medianería derecha, en 
longitud de veintisiete metros, coa dichos 
herederos, actualmente el señor Lorenzo, y 
al Este o medianería Izquierda, con los an
tedichos herederos, hoy Don Joaquín Lo
renzo; que ocupa una superficie de ocho
cientos diez metros cuadrados, afectando 

una forma rectangular; cuya naca ha sido 
tasada peridalmtnte enr mil trescientas se
tenta y nueve pesetas. 

La subasta tendrá lugar el tres de Enero 
próximo, a las diez y sds, en Is Ssla Au • 
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle 
del Pez, número cuarenta y cuatro, segua-
do, bajo la presidencia de Su Señoría; siea-
d 1 necesario para tomar parte en día con
signar el diez por ciento del importe de la 
tasadóa, y no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes i d importe 
del mencionado avalúo. 

Y para cnnnrimleatn «¿neral se libra d 
presente, que deberá insertarse ea el B o l e 

t í n O f i c i a l de esta provincia, en Madrid, a 
veinte de Diciembre de mil novecientos 
diez y seis. 

V.° B . ° 

E l J u c f municipal, 
Firmado. 

E l Secretarlo, 

Ledo. Manuel Kreisler. 

( A . — 7 5 5 . ) 

I N C L U S A 

En virtud de provldenda dictada en d 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d número 1.5 57 de 
orden del año actual, por lesiones, contra 
Petra Nieto Martín, cuyo paradero se 
ignora, se ha acordado se cite a la misma por 
medio d d presente, en atendón a ignorarse 
su actual domidlio y paradero, para que el 
2 7 d d mes de Diciembre, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, d i que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
A n g d Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, 3 , principal, para la edebradón del 
juido, al cual deberá concurrir acompaña
da de los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la lntdigenda 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, expido el presente, para 
su inserción en el B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provinda, que firmo en Madrid, a veinti
nueve deNoviembre de mil novecientos diez 
y seis. 

V . - B . # 

U c e d a . 

E l Secretaria, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 5 . 0 2 4 . ; ( B . — 2 . 6 4 1 . ) 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munid
pal d d distrito de Chamberí de esta Corte, 
se ata, llama y emplaza a Ciri lo Martín 
Parra, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para qne en d 
término de segundo día comparezca en di
cho Juzgado, a extinguir la pena impuesta 
en d juicio de faltas número 7 6 2 de 1 9 1 6 ; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1 9 1 6 . 

V . # B.° 

Eduardo de León y Ramos. 

E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm 4 9 6 7 . ) ( B . — 2 . 6 1 0 . ) 

si u. 
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LISTA de las licencias de use de armas y de uso de armas de caza y para cazar expedidas por esta,Dirección general durante el próximo 
pasado mes. 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Don Antón io Hernández Hernández. . 
» Felipe Martínez Olmo 
» José Martínez Domínguez. . . . 
> José López Muñoz 
» Constando Fernández Ramiro . . 
» Miguel Berrueco Montero . . . 
» Isidro Bravo Sanz 
» Teodoro Calvo Conde. . . . . 
» Gonzalo Fernández Hernández . . 
» Nicanor Iníánte Martínez. . . . 
» Lilis Mattínez Martín 

' » Juan Oporto Heredia 
» Tomás Martin Revuelta 
» Francisco Adán Vicente.... . . 
» Sinforoso M. Casado Fernández. . 
» Andrés Obrero Sanz 
» Angel Estremera León 
» Eugenio García García . . . • 
» Anselmo Sanmartín González. . . 
» Sant ago de las Horas Rivillo. . . 
» Lbardo Bermúdcz Hernán .ez. . . 
» Lisardo rJermüdez Hernández. . . 
» Pablo Brox del Olmo 
» Tiburdo de Olmo Sanlópez. . . 
» Juan Encinas Santos 
» Frane seo Travesedo Casariego. . 
• Federico Dema Iturre. . . . . 
» Lorenzo t ar.asco Montero. . . . 
» Antonio de la Torre Galeote. . . 
» Juan Donste Martínez 
» Manuel Gómez Alvarez 
» Valeriano Pérez Cabezudo. . . . 
» Manuel Gómez Lama. . . . . 
» Manuel Cagtgas Pedraja 
» Guillermo A r a d 1 Aicaraz, . . . 
» Jtari MnfíozMurió 
» Hilario Matesahzdel Pozo. . . . 
» Marcelo Fernández Comendador. . 
» Fr meisco Sánchez-I eresa Cebrián. 
» Hilario Román Baraza 
» Constancio Carrillo Prados.. . . 
» Simeón Mcntagut Bos 
» Agustín Casain Queralt. . . . 

Félix López Rey.] 
Enrique Bellsolell Mingo. . . . 
Leandro Teresa Negro 
Isaac Cañamero Torres 
Juan de la Cruz Qrta 
Gabriel Casain Queralt 

• Carlos Casain Queralt 
Vicente Jiménez Solana. . . . . 
Manuel Gómez Lama 
José Sánchez Trébol 
José Ruiz Ruano] 

• Pascual Ruiz Salinas 
Ricardo de la Morena Moreda.. . 

• Primo Gutiérrez 
• Pedro Fabra Montero. . . .1 . 
• Eusebio Castillo Heras 
• Mariano Rascón Alcaide.. . -
• Victoriano Ibáñtz Fuentes. . . . 
• Antonio Sánchez Ledesma. . . . 
• Pablo Fernández Mayor 
. Cesáreo Barrio Sánchez. . . . 
• José Gochenechea Zubimeadi. . . 
• Víctor Abargues de Sostén. . . . 
» Valentín Alvarez Briongos. . . . 
• Mariano Miran a de Miguel. . . 
. Miguel Gómez Martínez 
• Isidoro de Vetasco Miranda.. . . 
• Guillermo Caballero Castillo. . . 
• José María Domínguez Gómez.. , 
• Fernando Díaz Fernández. . . . 
• Aniceto Hueros Hita 
• Julio Aroca Lombaoa 
• José Baus Beida , 
• Guillermo Bahía Chacón. . . . 
• Juan Ramón Lachica , 
» P scual Rü'zSálihas , 
» Macano reía I 'eral 
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1 
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3 
57 
*7 
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37 
45 

II 
25 
4» 

II 
«5 
39 

VECINDAD 

Móstolcs. 
Santos de la Humosa. 
Madrid. 
Aicobendas. 
Fuen labrada. 
Madrid. 
Valdemorlllo. 
Cadalso. 
Navas del Rey. 
Pinto. 
Aialpardo. 
Leganés. 
Ciera pozuelos. 
Loeches. 
Majaduhonda. 
San Sebastián de los Reyes. 
Estremera. 
Colmenar de Oreja. 
Móstoles. 
Santorcaz. 
Brúñete. 
Idem. 
Madrid, 

i Idem. 
Idem. 

. Idem. 
| Idem. 
' Leganés. 
I Morata. 
¡Madrid. 
[ Idem. 
i •Ciempoeuelos. 
! Madrid, 
i Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Vetilla de San Antonio. 
Campo Rea). 
Olmeda. 
El Alamo. 
Fuenlabrada. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

i Idem. 
I Idem, 
i Idem. 
; Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Valdetorrea. 
Gascones. 
Boadilia del Monte. 
Caraba ña. 
Carabanchel Bajo. 
Los Santos da la H u u m 

San Lorenzo. 
Tetuán. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Quijorna. 
Navas dei Rey. 
Pozuelo de Alarcón. 
Villanueva de Ferales. 
Vlllalbiila. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

( Continuará.) 


